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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

CIRCU LA R CSJAC14-80 

FECHA: 	JUEVES, 02 DE OCTUBRE DE 2014 

PARA 	FUNCIONARIOS(AS) DISTRITOS JUDICIALES DE ANTIOQUIA Y 
MEDELLÍN 

DE. 	PRESIDENCIA DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 

ASUNTO 	INFORMACIÓN DE SU COMPETENCIA 

En atención al asunto, de manera cordial les solicito consultar la información que más 
adelante se relaciona, en la siguiente dirección electrónica: 

• www.ramaiudicial gay co 
• Consejo Superior de la Judicatura 
• Consejos Seccionales 
• Seccional Antioquia 
• Circulares 
• Circular CSJAC14-80 y documentos anexos. 

La información a consultar, es 

Oficio INOJ14-969 de la oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, mediante el cual remiten oficio de la doctora 
Alba Mayorca Patarroyo, relativo a su remoción como Gerente General de 
CAPITAL SALUD E.P S-S S.A.S1  

• Oficio INOJ14-984 de la oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, mediante el cual remiten escrito suscrito por 
la doctora Luisa Marina BALLESTEROS Aristizabal, Jefe Oficina de Asesora 
Juridica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.2  
Oficio INOJ14-1035 de la oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, mediante al cual remiten Derecho de 
Petición, suscrito por el Dr José Maria Balcazar Castillo, Agente Especial 
Liquidador de SELVASALUD S A EPS-S en liquidación.' 
Circular PSAC14-22, suscrita por el Dr Pedro Octavio Munar Cadena, Presidente 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, relativa a 

Para Maaistrados(tis) y Jueces(zas) de caracter informativo 
Para Magistrados(as) y Jueces(zas) de carácter informativo 
Para Magistrados(as) y Jueces(zas) (la información debe remitirse directamente al Dr. José Maria Balcazar 

Castillo, en caso de proceder). 
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Circular No. 2 

requerimientos relacionados con información del DAS Departamento 
Administrativo-Direccion Nacional de Inteligencia4  
Oficio suscrito por la Dra. Marcela Navas Garcia, Agente Liquidador de la 
Sociedad Administradora de Inversión en Liquidación.5  
Oficio suscrito por el Dr. Felipe Negret Mosquera, Liquidador de la Empresa Social 
del Estado —Hospital San Rafael de Zaragoza en Liquidación.6  
Acuerdo PSAA14-10231 "Por el cual se adopta la carta de trato digno al usuario de 
los despachos judiciales de la Rama Judicial"' 

Cordialmente, 

(9r.  

EL ÁNGEL CASTRO 
Presidenta,  

EAC/rvg 

Solo para 1 uncionarios(a4,) L,pecialidad Penal 
Para Magistrados(as) y Jueces(zas) de carácter informativo 
Para Magistrados(as) y Jueces(zas) de carácter informativo 
Pala Magistrados(as) y Juece,,(cas) para fiar en cada Despacho 

Carrera 52 No. 42 - 73 Piso 26 1 el ( 0 74 ) 2 627192 \smw.ramaiudicial.I.Lov.co 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL SAN RAFAEL EN LIQUIDACION 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA 
J<Ar AE C01,11 	 rIOQUIA) NIT. 890.981.117-0 

Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
ZARAGOZA - ANTIOQUIA 
E.S.D. 

REF: Aviso supresión y liquidación ESE HOSPITAL SAN RAFAEL. 

En mi calidad de liquidador de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ZARAGOZA EN LIQUIDACIÓN, mediante el presente escrito me 
permito informarle lo siguiente: 

1. Que mediante el Decreto 113 del 31 de Octubre de 2013 el Alcalde de 
Zaragoza decidió la supresión y liquidación de la ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL del municipio de ZARAGOZA. 

2. Que el artículo 3° del Decreto en mención dispuso la prohibición de realizar 
cualquier actividad relacionada con el desarrollo del objeto social de la ESE. 

3. Que el artículo 4° del mismo acto indicó "Como consecuencia la supresión de 
la Entidad y el inicio del proceso de liquidación de la Empresa Social del 
Estado Hospital San Rafael de Zaragoza, Antioquia, se terminarán todo los 
contratos o convenios interadministrativos suscritos por la entidad." 

4. Que el artículo 5° dispuso como liquidador al señor FELIPE NEGRET 
MOSQUERA con cédula número 10.547.944 de Popayán, quien es el 
representante legal de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE ZARAGOZA EN 
LIQUIDACIÓN 

5. Que el artículo 6° del Decreto en mención dispuso las funciones del Liquidador 
definiendo el deber de información y aviso que se deduce del numeral 3) 
"Informar a los organismos de veeduría y control del inicio del proceso de 
liquidación y el 13) "Velar porque se dé cumplimiento al principio de publicidad 
dentro del proceso de liquidación". 

6. Que el Decreto 113 de 2013 fue publicado en la Gaceta Departamental de 
noviembre 1 de 2013 fecha en que se inicia el proceso de liquidación. 

7. A partir del inicio del proceso de liquidación, cualquier acto que tenga que ver 
con ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE ZARAGOZA EN LIQUIDACIÓN, 
deberá ser puesto en conocimiento del liquidador quien se ubica el barrio San 
Gregorio diagonal a la urbanización Miraflores — municipio de Zaragoza 
Antioquia. 

8. Deberá informarse al Liquidador la existencia de obligaciones o derechos en 
cabeza de la entidad en liquidación, o la existencia de cualquier otro acto que 
tenga consecuencias jurídicas sobre la misma. 

En consecuencia, respetuosamente solicito que se tomen las medidas que sean 
pertinentes de conformidad con lo informado. 

Atentamente, 

FE E NEGRET SQUERA 
.C. 10.547.944 	Popayán. 
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InterBolsa 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSION EN LIQUIDACION 

Bogotá, 29 de julio de 2014 

Doctora 
ELSY ANGEL CASTRO 
Presidente 
Sala Administrativa 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 
Carrera 52 No.42 - 73, Piso 26 
Medellín, Antioquia 

Asunto: 	TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDAR - INTERBOLSA S A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
INVERSIÓN 

Respetada doctora Elsy: 

De manera atenta nos permitimos informarle que la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante 
Resolución 1125 del 8 de julio de 2014 ha ordenado la toma de posesión para liquidar los bienes, haberes y 
negocios de InterBolsa EA Sociedad Administradora de Inversión. 

En la parte resolutiva del acto administrativo referido se dispuso lo siguiente. 

ARTÍCULO QUINTO: Además de los efectos previstos en el artículo 117 del EOSF y de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 116 ibídem y 9 1 1.1 1. 9 1 1 1.2 y 9 /.3 1 1. del Decreto 2555 del 2010, se disponen las siguientes 
medidas 

c) La comunicación a los jueces de fa República y a las autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva. 
sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta 
clase contra la entidad objeto de toma de posesión para liquidar, con ocasión de obligaciones entonares a dicha 
medida y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de (a Ley 1116 de 2006. 

d) La advertencia de que. en adelante no se podrán iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la 
intervenida sin que se notifique personalmente al agente liquidador so pena de nulidad 

Agradecemos que la presente comunicación sea divulgada en los diferentes despachos judiciales de Medellín. 

Cordialmente, 

oorceit, W..09 
MARCELA NAVAS GARCÍA 
Agente Liquidador 
INTERBOLSA S.A. 
Sociedad Administradora de Inversión en Liquidación 
Tel 4900400 Ext 1221 
Carrera 12 No.84 - 12, Ofc 301. Edificio Torre Av 82 



Cordialmente< 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Presidencia 

 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

  

     

CIRCULAR PSAC14-22 

PARA: 	PRESIDENTES SALAS ADMINISTRATIVAS 
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 

DE: 	PRESIDENTE SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

ASUNTO: REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON INFORMACIÓN DEL DAS 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTELIGENCIA 

FECHA: Bogotá D.C, Julio 29 de 2014 

Mediante Oficio del doctor Ricardo Fabio Giraldo Villegas, Director General DAS en 
Supresión, solicita se instruya a los Despachos Judiciales a nivel nacional, para que los 
diferentes requerimientos relacionados con información de Inteligencia, Contrainteligencia 
y Gastos Reservados del DAS, en adelante, sean dirigidos y coordinados a través del 
Departamento Administrativo — Dirección Nacional de Inteligencia, cuya copia adjunto. 

Por lo anterior, solicito a Ustedes se sirvan hacerlo conocer a los diferentes Despachos de 
su correspondiente Distrito Judicial. 

Se precisa que esta Circular se profiere en aplicación del Art. 113 de la Constitución 
Política, de colaboración armónica entre las entidades públicas para la realización de sus 
fi ries. 

PEDRO OCT10 MUNAR C ENA 
President 

Seayincylo enunciado 
PSAMMAEIG 
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Cordial 

Departamento Administrativo de Seguridad 
en proceso de Supresión 
Republica de Colombia 

n PROSPERIDAD 
I PARA TODOS 

  

Bogotá D.C, 1V de julio de 2014. 
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N) . 
De manera atenta, con la debida consideración y respeto, y esccumpltervent 
proceso de Supresión del Departamento Administrativo de Seguridad DAS 
determinado mediante los Decretos 4057 de 2011, 2404 de 2013 y 1180 de 2014, 
éste último "Por el cual se prorroga el plazo del proceso de supresión del 
Departamento Administrativo de Seguridad —DAS", me permito comunigale que el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 1303 del 11-JUL-2014, mediaste el cual 
se reglamenta el Decreto 4057 de 2011.. 	 c1i» 

O. 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos se instruya a las i 	ncias y 
dependencias bajo su dirección y control, para que los diferentes requerimientos 
relacionados con información de Inteligencia, Contrainteligencia y Gastos 
Reservados del DAS, en adelante, sean dirigidos y coordinados a través del 
Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia. 

Agradeciendo la atención y trámite al presente. 

191  

RICARDO F 	GIRAL9O VILLEGAS 
Director 	eral DAS en Supresión. 

Els 	Rinde Remare» Quedar 
116 ()unido Ramos Anido ss—s_. 
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SAÚL ORLAN O PA 
Magistrado Auxiliar (E) 
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Rama Judicial del Poder Público 
C ollSeio Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría 

Jurídica de la Rama Judicial 
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INOJ 14-1035 
Bogotá, D. C , jueves, 28 de agosto de 2014 
EXPCS14-1406 

Señores 
MAGISTRADOS SALAS ADMINISTRATIVAS 
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 
Valle — Antioquia — Atlántico- Cauca — Córdoba — Guajira — 
Nariño — Amazonas — Sucre — Tolima. 

Ar-o-f 
LJA 

Co-9-4« c.! sirW2 

Poe Coa-4.a 

Asunto: Derecho de Petición 

Apreciado señores Magistrados. 

En atención al Oficio con Radicado No. E-31016-40.05-195C de fecha 11 de agosto de 
2014, suscrito por JOSÉ MARÍA BALCAZAR CASTILLO, Agente Especial Liquidador de 
SELVASALUD S.A EPS-S EN LIQUIDACIÓN, ubicado en la Carrera 42 A No 5 A — 56 
Barrio Tequendama en Santiago de Cali, radicado en esta Corporación el 19 de agosto 
del mismo año Esta Oficina procede a enviarlo junto con los anexos, para conocimiento y 
demás fines pertinentes. 

Se precisa que este oficio se profiere en desarrollo del Artículo 113 de la Constitución 
Politica, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la 
realización de sus fines, a efectos de que se ponga en conocimiento de los Tribunales 
Superiores y Jueces de la República del ámbito de su competencia, con el fin de que se 
allegue lo requerido directamente al peticionario a la dirección antes mencionada, en caso 
de estar autorizados para remitir dicha información. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 

El trámite que se surta es ante los competentes, previa verificación de los requisitos para 
ello y no ante esta Oficina que solo actúa como remitente, para poner en conocimiento de 
todos los operadores judiciales, la solicitud presentada 

Cordialmente, 

Anexo Lo anunciado en 15 folios 
nmp 

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co  
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E-31016-40 05-195C 
Bogota D C , 11 de Agosto de 2014 

Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION 

JOSE MARIA BALCAZAR CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.292.098 
expedida en Popayán (Cauca), obrando en mi condición de Agente Especial Liquidador de 
SELVASALUD S A EPS-S EN LIQUIDACIÓN, según designación efectuada por la 
Superintendencia Nacional de Saiud a través de la la Resolución No.001642 del 09 de septiembre 
de 2013 posesionado en dicho cargo el 09 de septiembre de 2013, tal como constfln el Acta No. 
SDME 023 de 2013, de manera respetuosa yen ejercicio del derecho consagrado érr el articulo 23 
de la C P191 me permito elevar la presente solicitud con fundamento en los siguiera 

	

HECHOS.- 
	 o 

1 Es de conocimiento público y un hecho notorio que la Superintendencia Nacional de Salud. 
mediante Resolución 002865 del 19 de Septiembre de 2012,11  ordenó la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención Forzosa Administrativa para 
Liquidar la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 
SELVASALUD EPSS EN LIQUIDACION , identificada con el NIT 846 000,244-1 

2. Mediante la Resolución No. 1642 del 09 de Septiembre de 2013 la Superintendencia Nacional 
de Salud designó en calidad de Agente Especial Liquidador de la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO SELVASALUD EPSS EN LIQUIDACION , identificada 

con el NIT 846 000.2441 al doctor JOSE MARIA BALCAZAR CASTILLO, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No 10 292 098 de Popayán 

3 En la misma fecha señalada en el párrafo anterior mediante el Acta SDME 023 de 2013 el 
doctor JOSE MARIA BALCAZAR CASTILLO mayor de edad, identificado con cédula de: 

ciudadanía No 10 292 098 de Popayán tomó posesión del cargo ante la Superintendente 

Delegada para ias Medidas Especiales de la Super intendencia Nacional de Salud 

Gcnforine a lo dispuesto en el alUf-U° 15, de la Resolución 2865 del 19 de Sciptleinbi e de 

2013, conti a dicha e:esclicicii piacede e; recurso de reposición en efecto devolutivo. en 

cciisaeuei,cid 	S11242C;;:no 	;2. O cOLn,121D (le id 	unida 	toma CIP posecion e intervencion 

foinesa acirlimstrativa pn': ilr i l, ,1112r lü C.2,» 	c ■;,Herá 

11
R .22,J22 de la real se oolend 	Trni)a ile Po,2-2on 9unodoo.) dn P2nons, Ii9Onon, 	nlnonous y la Tole:vent-2m Felinca 

/nlinDisn,onia 08.4 Linuilir la ENTIDAD Pkur./10 I ORA DL 	I-LJE SELVASALUD EPSS EN LIQUIDACION , identificada con el NIT 
846 000 244-1 

Oficina Santiago de Cali - Valle Carrera 42A # 5A-56 Barrio iequendama Tel k092) 3885300 
Oficina Mocoa - Puttimayn Av Colombia Antigua Licorera Tel (098) 4200145 

Página web www selvasaii id_gov co 	mail selvasaiud@selvasalud net  
VIGILADA sur'r tar.rri:r40.9Nici4 i 1,,;(7,15NÉ,L DE SALUD 
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',)‘„) SELVASALUD 

5. A la fecha, SELVASALUD EPSS EN LIQUIDACION, se encuentra elaborando el inventario de 
los procesos judiciales que se encuentran vigentes en contra de la EPSS HOY EN 
LIQUIDACION, por lo que se hace necesario conocer que despachos judiciales a la fecha se 
encuentran tramitando procesos en contra de esta Entidad. 

Con fundamento en los anteriores hechos me permito elevar la presente. 

PETICION 

1. De forma comedida le solicito a esta Corporación, que se sirva oficiar a los Consejos 
Seccionales de la Judicatura de los Departamentos de Valle, Antioquia, Atlántico, Cauca, 
Córdoba, Guajira, Nariño, Amazonas, Sucre y Tolima, a fin de que estos últimos oficien a los 

despachos judiciales de su jurisdicción para que las Unidades Judiciales informen si a la fecha 
se estan tramitando procesos judiciales en contra de esta EPSS, y si los hubiere, se suministre 

por parte de los Juzgados informacion respecto a la cantidad de procesos vigentes, el nombre 
de la parte demandante, número de radicacion del proceso 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente petición de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la 
Constitución Politica de Colombia en concordancia con los artícuios respectivos del C C A 

ANEXOS 

1- Fotocopia de la resolución 1642 de 2013 y acta de posesión 023 de 2013. 
2- Fotocopia de la parte resolutiva de la Resolución 002865 de 2012 

NOTIFICACIONES 

SELVASALUD EPS-S EN LIQUIDACIÓN, Oficina Santiago de Cali — Valle, Carrera 42 A # 5 A —
56, Barrio Tequendarna, Tel (092) 3885300 Correo electronico selvasaluciselvasalud net 

Atentamente, 

JO E MARÍA EJALCAZAR CP,€.TILLO 
AgeLte Especiakiquidador 
SELVASALUD S A EPS-s en Liqu;dacrón Forzosa Acimintstrativa 

P:oyecto FranSi-see tdonlertegio 	 Spcso Pablo 1021agon 

idico 	 U JLII laico 

Oficina Santiago de Cal: - Valle Carrera A 2A # 5A-56 narro Teguendatra Tel (092) 3885300 
Oficina Mocoa - Pulumago Av Colombia Antigua Licorera lel (098) 4200145 

Pag:na web wwvv selvasmurl  doy 	- 	selvasalud(6Pselvasalud net 
VIGILADA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 



SUPERINTINDENCIA NACIONAL DE SAW 

RESOLUCIDN NUM RO 
1001642DE 2 13 

r(  0 9 SET. S13 	> 
Por medio de la cuol se remueve y deligna Agente Espe ial Liquidador para lo 

Intervención Forzoso Adr Inisdrallvaidara liquidar b EPS SELVASALLID S.A. 

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SAL D 

En uso de sus facultades regale y reglamentarios, en especial las que lo confieren el 
articulo 230 de la Ley 100 de 1 93, el artí ulo 116 del Estatuid Orgánico del Sistema 

Financiero, el artículo 912.1.1. 	I Decret 2555 de 2010, el decreto 1018 de 2a'17, y 

CONSIOE 

 

NOO CRIE 

   

Lo Superintendencia Nacional be Sdlud rnedlante Resoluci No. 032355 del 19 de 
septiembre de 2012 ordenó lo 16, orna de posesión Inmediato 'e les bienes, haberes y 
negocios y lo Intervención forlosa admitstrativa para liqul r lo EPSS SELVASALUD 

identiffactdo con NIT. 846.0tta24:1-1. 

Mediante Resolución No. 0031 de! 23 cie noviembre de 12 la Superintendencia 
Nacional de Salud, de.s19,n6 °o I  o Agente(  Esperad Liquidado de la EPSS SELVP.S.ALUD 
8,A., al doctor 'Luis Felipe Carnp Vidal, id4ntrificado con la cédula de clucdadonio No. 
14.874.322 de Ruga, quien toma peses] ¿mide! cargo el dio 27 de noviembre de 2012 
corno corista en la resnectiva Acta. 

De conformidad con el articu
l
a 296 delEstatuto Orgánico del Sistema Abandero, 

corresponde o lo Superintendencia Nacional de Salud design r a los interventores. 

El numeral 4 del artículo Ey] del Déareto 1018 de 007, dispone que la 
Super-Intendencia Delegbda pcirO las Medidas Espeoialqs lleva el registro de 
Hen/enloses, houidadDres y contralores, Idel cual se determinó que se, encuentra 
Inscrito el doctor JOSC, Marjal Buicózar Castillo, identificclic con lo cédula de 
cludadania No. 10,292.098 expedida en Popayán. 

El Carntré de Irste-verciones, el ejercicio de b función esfabl ceba en el articula 4 de 
10 Resolución 033241 le 2013, e71 sesión cich 20 de agosto de 013, según consta en el 
Roto No. 089, recon-lengé rieignor al docto.  José Mario holcázar Castillo, como
Agente Especial Liquidador de i EPSSSEL l'ASALLO S.A. 

En mento de lo rsxnuesto c.p'e Lospacno. 

RESUELVE 

APIrCULO PRIMERO: REMOVER domo Agente Especia Ltauidalier poro lo Intervelsmc.ién 
.c.c:ost AomlnItrgtryn paro isi15..tidssr 2, Eh7,5 BELVPSALUD S . al dr: da; Luis Felipe 

Campo Vidat identificado can lo cédula de cludadaniz Ni. 34.874.322 de Pupa. o 
partir del 9 ae septiembre de 2d13. 

PARÁGRAFO: El doctor Luis Fel'e Campo Vidal, debe hacer entrega de los bienes y 11) 
haberes de la citado entidad y rendir 	informe consoild do de los actividades 
realizadas corno Agente Especial Uquid dor ante la Dote oda para las Medidas 
Especiales de lo Supérintendeile10 hboiopol de Salud, dant o de los cinco (5) dios 
siguientes a lo comunicación d •I presente acto admlnistrativ 
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RESOLU 1ÓN NÚMERO)  642 D 2013 HOJA No. 

Por medio de la cual 
Forz 

remueve y designo Agente Esp • lol Liquidador poro lo Intervención 
Adminlsnallva par Liquidar SE VASALUD EPSS 

ARTÍCULO SEGUNDO: 
Intervención Forzoso 
José María Balcázar 
10.292.098 excedida 
de acuerdo con lo pr 
del Estatuto Orgánico 
Ejercerá las funciones 

DESIGNAR comd Agente Espada! Liquidador para lo 
dmInIstrativa pgraiiLlquIdor la EPSS SELVASALUD S.A. al doctor 
Casino, Idenit do con 	cédula de ciudadanía No. 

n Popayón, culen ;coceré la funciones propias de su cargo 
visto en las norm del Sistema General de Seguridad Social y 
el Sistema Pinancil ro y dem js normas que le sean aplicables. 
e representante I al de la E SS SELVASALUD S.A. 

PARÁGRAFO: El Agen e Especial liccidaolor deslgn 
transitorias, tendrá lo condición de auxilios do lo 
previsto en el numeral del artículo 291 (*Estatuto 
En consecuencia este nombramiento y desempe 
relación laboral algu 	entre el designa o y la en 
entre aquel y lo Suped ilendencla Nacion I de Salud 

do ejercerá funciones públicos 
ticla do conformidad con lo 

!pánico del Sistema Financiero. 
o. no constituyen n1 establecen 
dad objeto de intervención, ni 

ARTICULO TERCERO: N 
al doctor José María 
10/191098 expedido e 
Bogotá D.C. o d sIL  
Superintendente Dele 
los cinco (5) das slgule 

ARTICULO CUARTO: C 
Felipe Campo Vidal. I 
calle 5°  No. 43-13 de I 
que se Indique para to 

TIFICAR PetsdnO14nte el contenido de la presente resolución 
[cenar Col-1111o, Identificado con la cádulo do dudadonta No. 
Popayán, en lo dalle 45 No 6-58 Apto 808 de la ciudad de 

que se Indique 	ra tal fin, poro que se presente anis lo 
acto para los Medias Especl les, a l/ornar posesión dentro de 
tes a la cornunleacIón del pr sente acto administrativo. 

MUNICAR el conterido de lo resente resolución al doctor Luis 
entlficado con lo eédula de iludadania No. 14 874 322 en la 
ciudad de Cali, Departamer ta del Valle del Cauca o al sitio 

fin. 

ARTICULO QUINTO; PUB /CAR lo presente Tásoluc.rian eh el Diario Oficial. 

ARTICULO SEXTO: Lo p esente Resolución tign a par 
mismo no procede rec rso alguno. 

OliTÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y 

r de su expedición y contra lo 

ÚMPLASE, 

Dach en 8óc),Jtó n los  D9S11. U13 

GUSTAVO ENRIELUE MORA ES COSO 
SUPERINTENDENTE NACION4 DE SALUD 

Nen/OCIÓ. Droga "mona Gorda Meza 
gev116: Dm. Ray Paola OrliZ 

supcdniehdentd Delegado poro losMecidasEspeclale 
orx5: 070. Anaelo Palrldo Rojos Cccnborga 

Jefe A,ogwo Oftino ,rartcfc 



POSESIONADO: 

trt r2pcdrsit 
BALCAZAR CASTILLO 

1 202.139E de Popayan 	_ 

CÓDIGO 

Fi rn-mEsP-7403/011 

Supersaludg 
FORMATO ACTA DE POSESIÓN INTERVENTOR 

VERSIÓN I LIQUIDADOR O CONTRALOR 

01 

ACTA DE POSESIÓN S.D.M.E. 023 dE 2013 

La suscrita Superintendente Deleg 
provistas en e! Decreto 1018 de 2 
002865 del 19 de septiembre de 20 
bienes, haberes y negocios y la i 
Salud SELVASALUD S.A y de la R 
se removió el Agente Liquidador a 
CASTILLO identificado con cédula 

da para las Medidas Especiales, aciendo uso de sus facultades 
7 articulo 21 numeral 4, y en 	mphmiento de la Resolución No 

2, por medie de la cual se ordenó l toma de posesión inmediata de 
ención for‘psa administrativa para; ['cuidar la Entidad Promotora de 

solución 001042 de! D9 de septierntire de 2313, por medio de la cual 
Lerner y en sir lugar se designó al doctor JOU MARIA BALCAZAR 
e ciudadanía No. 10.292.098 de Popayán. 

Procede a dar posesión al Doctor JOSE MARIA BALCAZAR CASI LO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13292.098 de Pop yán, designado como Agente Lin idador de la Entidad Promotora 
de Salud SELVASALUD S.A 

El Doctor JOSE MARIA BALCA2íA.R CASTILLO presta Juramente y promete cumplir fielmente las 
funciones corno Agente Liquidador ele, la EntidadiPromotore de Salud SELVASALUD S.A en Liquidación 

En constancia de lo anterior se firrn en Bogotá (3.0, e los (02) días del nes be septiembre de 2013 

   

SUPERINTENDENTE DELEGABA PARA LAS 
MEDIDAS ESPECIALES 

,72—• k'r I 64r--52 

4-cfRt./10 AULA ORTIZ JARA 
	 C.C. 62260,932 dé Boratá  



Supersolucil 
PROCESO DE PLANIFICACIÓN 

IJOTIFICACION PERSONAL 

CODIGO 
FI-PLAN - 110614 

VERSIÓN: 01 
COPIA CONTROLADA 

Superintendencia  P‘ra e:lona(' de Safu 

NOSICACIÓN PERSONAL 
GRUPO DE NOTÍFICACFONES 

SI:RETARLAGENERAL 

En Regata D.C., a los nueve (09) días del meslde septiembre de dos rrti trece (20%3), se hizo 
presente en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de Salid y ante el Grupo de 
Notificadones el doctor JOSÉ MARÍA ®ALCAZAR CASTILLO co el fin de nollficaree 
personalmente de la Resolución No. 001642 del 09 do septiembre d 2015 expedida pa; el 
Despacho del Señor Superintendente Nacional de Salud, para lo c tal se Identificó con la 
cédula de clucadanta No, i0,292 98 de Popayan 

En consecuencia, se surte la slot 'catión en los temimos de Ley, haat 
fotocopia integro y granula del A. o Administrativo en un (01) tollo con 
y el reverso para un total de dos (02) folios de contenido, haciéndole 
Artículo Sexto de la ReaoluDón, aquí notificada, que contra ta mIsrn 
alguno, sal mismo, conste en el Ilculo Tercero de la mierra, que del  
Superintendencia Delegada para las Medidas ! Especiales, con el fin 
cargo corno Mente Especial Lig (dador de SELVASALUD EPS S,A,, 
dios siguientes a la notificación dy, presente adb administrativo. 

dole entrega ce una 
manido en el anverso 

aber que consta en el 
e no procede recurso 
e presentarse ante la 
e tomar posesión ea( 
(entre de tos cnco (5) 

El Notificado: 

LLO ALCAZAR CART 

SANDRA, PATRICIAICAICEDO EARRERA 
Fueslorsenp Grupa de Notlficadones 

1 

O )D912b í 3 , i O: 1 9:49 
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LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN 

Anexo lo anunciado 

C C Doctora LUISA MARINA BALLESTEROS ARISTIZABAL, Jefe Oficina Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Supe' ior de la Judicatura 

Sala Administralb 
Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría 

Jurídica de la Rama Judicial 
(,ffinseje Superior 

Lett(' Judetaturo 

 

   

Bogotá, D. C., jueves, 14 de agosto de 2014 
IN0J14-984 
Expcsl4-3691 

Señores 
MAGISTRADOS SALAS ADMINISTRATIVAS 
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 

Asunto Solicitud 

Estimados Señores (as) Magistrados: 

De manera atenta procedo a enviar para su conocimiento copia del oficio 10400 S-2014- 
113045-0101 de agosto 24 de 2014, suscrito por la Doctora 	LUISA MARINA 
BALLESTEROS ARISTIZABAL, Jefe Oficina Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, radicado en correspondencia el día 05 de agosto del presente año„ 
mediante el cual manifiesta: 

" Hemos, notado que en algunos correos electrónicos remitidos por los diferentes 
despachos judiciales se presenta una falta de información, como la dirección, la ciudad, el 
despacho, nombres de las partes. Por otra parte, la falta de información hace que dichos 
procesos judiciales no puedan ser ubicados en la página web de la Rama Judicial...." 

Se precisa que este oficio se profiere en desarrollo del Artículo 113 de la Constitución 
Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la 
realización de sus fines, a efectos de que se ponga en conocimiento de los Tribunales 
Superiores y Jueces de la República del ámbito de su competencia 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996 y respetando la 
autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 
y 230 de la Constitución Política de Colombia. 

Agradecemos su amable colaboración. 	 (1)1\1 11-c , 
	 s ' 111111-, 

Cordialmente, 

OCAIAJRJ/SP 
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No Folios: 1 

	 2--)L1  

4511i_ 

« 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Institutotejembiano de Bienestar Familiar 

Ceeilia.de la Fuente de Lleras 
Oficina Asesora Jurídica 

DPS 
PROSPERIDAD 

1 PARA TODOS 

10400 

Bogotá D.C. 
rir.=3 -  

Doctor 
PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA 
PresrdeMe Sala rsisáLira 
Consejo Superior de la Judicatura 
Calle 12 # 7 — 65 
Edificio del Palacio de Justicia 
Bogotá. D.C. 

Ref: 	Notificaciones Judiciales — ICBF. 

Respetado Doctor: 

000000 

Como es sabido por usted, las entidades públicas tienen un buzón de correo 
electrónico, en el cual se reciben las notificaciones de todos los Juzgados, 
Tribunales y Altas Cortes a nivel nacional. 

Hemos, notado que en algunos correos electrónicos remitidos por los diferentes 
despachos judiciales se presenta una falta de información, como la dirección, la 
ciudad, lel despacho, nombres de las partes. Por otra parte, la falta de información 
hace qúe dichos procesos judiciales no puedan ser ubicados en la página web de 
la Rama Judicial. 

Bajo este aspecto es necesario contar con su apoyo, con la finalidad que se dé la 
instrucción a todas sus dependencias, en el sentido de señalar claramente la 
dirección, la ciudad, los intervinientes. etc. 

Lo anterior, con el fin de garantizar la asistencia de los apoderados y así 
salvaguardar los intereses del ICBF. 

Agradezco su amable colaboración 

LUISA MARINA BALLESTEROS ARISTIZABAL 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó 
Revisó 

Javier González Buitrago 
Leonardo Alfonso Perez Medina 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c — 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co  





Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Oficina de Coordinación de Asuntos Inte'rnacionales y Asesoría 

Jurídica de la Rama Judicial 
otolla Superior 

de /a Judicatura 

Bogotá, D. C., martes, 12 de agosto de 2014 
INOJ14-969 
Ext14-8040 

fi 	(VI 21114-  

tifitg( V r  

Señores 
MAGISTRADOS SALAS ADMINISTRATIVAS 
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 

Asunto' Petición 

Estimados Señores (as) Magistrados: 

De manera atenta procedo a enviar para su conocimiento copia de la petición fechado el 
día 31 de julio de 2014, enviado por la Doctora ALBA MAYORGA PATARROYO, radicado 
en correspondencia el día 22 de julio del presente año, mediante el cual manifiesta' 

"Debido a lo anterior, solicito a esta entidad 
1.-Se sirva comunicar a todos los Despachos Judiciales que conforman el Consejo 
Superior de la Judicatura a Nivel Nacional la decisión de remoción aprobada por la Junta 
Directiva de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, mediante acta No 064 del 30 de Julio de 
2014 

2.-Se sirva comunicar a todos los Despachos Judiciales que conforman el Consejo 
Superior de la Judicatura a Nivel Nacional, que ya no ya no fungo como Gerente General 
y Representante Legal de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, por ende no represento a la 
entidad en sus acciones judiciales.." 

Se advierte que la peticionaria en su escrito no informa quien va a desempeñar el cargo 
como nuevo Gerente General de CAPITAL E.P.S.S SAS y tampoco aporta el certificado 
de existencia y representación legal, por lo tanto queda a consideración de los operadores 
iudiciales lo pertinente 

Se precisa que este oficio se profiere en desarrollo del Articulo 113 de la Constitución 
Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la 
realización de sus fines, a efectos de que se ponga en conocimiento de los Tribunales 
Superiores y Jueces de la República del ámbito de su competencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996 y respetando la 
autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política de Colombia. 

Agradecemos su amable colaboración. 

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 v■ w.ss.ramajudicial.uov.co  
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Cordialmente, 

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN 

Anexo lo anunciado 

C DRA ALBA MAYORGA PATARROYO, Carrera 78 No 128-90 Torre 2 Apto 201 Bogota 

OCAIAJRJ/SP 

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 565850(1 kk 	ramajudicial.gov.co  



Bogotá D.C., Julio 31 de 2014. 

C 

Señores- 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA ADMINISTRATIVA. 
Calle 12 ir 7-65, Primer Piso, 	

_ 

teléfono: 5658500. 
la Ciudad. 

S. 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION- REMOCION GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL ALBA MAYORGA PATARROYO DE CAPITAL SALUD E.P.S-S 
S.A.S NOTIFICAC1ON PARA TUTELAS, DESACATOS, REQUERIMIENTOS, SANCIONES 
EN CURSO EN CONTRA DE CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S. 

ALBA MAYORGA PATARROYO, mayor de edad identificado como aparece al pie de mi 
firma vecina de la ciudad do Bogotá, actuando en nombre propio, por medio del presente 
escrito en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de lo Constitucion 
Política me permito elevar ente esto autoridad mi petición, con fundamento de los 
siguientes argumentos- 

	

1. 	HECHOS 

I Mediante acta No 024 del 12 do Diciembre de 2012. inscrila en lo Camara de Cometcto 
el 11 de Enero de 2013 bojo el número 0169/230 del libre IX, la Junta Directiva de 
CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, me designo como Gerente General y Representante toga! 
de la citada entidad 

2 Mediante acta No 064 del 30 de Julio de 2014 de la Junto Directiva de CAPITAL SALUD 
E.P.S-S S.A.S, se Ivo notificó lo terminación de mi gestión como Gerente General y 
Representante Legal de la citada entidad 

3 Así las cosas, desde el 31 de Julio de 2014, yo no fungo como Gerente General y 
Representante Legal de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, tal como consto en el acta No 064 
del 30 de Julio de 2014 de la Junto Directiva de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S 

Debido o lo anterior, solicito a esto entidad 

	

II. 	PETICION. 

1 	Se sirva comunicar a todos los Despachos Judiciales que conforman el Consejo 
Superior de la Judicatura a Nivel Nacional la decisión de remoción aprobada por la junta 
Directiva de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, mediante acto No 064 del 30 de Julio de 2014 

2. 	Se sirva comunicar a todos los Despachos Judiciales que conforman el Consejo 
Superior de la Judicatura a Nivel Nacional, que yo no ya no fungo corno Gerente General y 
Representante Legal de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, por ende no represento a la entidad en 
sus acciones judiciales. 



2 

3. Se sirva comunicar a todos los Despachos Judiciales que conforman el Consejo 
Superior de la Judicatura a Nivel Nacional, dado que, ya no fungo como Gerente General y 
Representante Legal de CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S, por ende no soy responsable del 
cumplimiento de los fallos de -tutela, desacatos, sanciones y requerimientos derivados de 
este tipo de actuaciones. 

4. Se sirva desvincularme de cualquier acción Judicial y derivado de cosos tutela. ante 
todos los Despachos Judiciales que conforman el Consejo Superior de la Judicatura a Nivel 
Nacional, que ya no ya no fungo como Gerente General y Representante Legal de CAPITAL 
SALUD E.P.S-S 5.A.S, desde el 31 de Julio de 2014. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Articulo 23 de la Constitución Político, artículo 6 y ss del Código Contencioso Administrativo, 
Dacrela 2591 de 1991 y demás normas concordantes 

IV. PRUEBAS. 

Copia Simple del acta No 064 del 30 de Julio de 2014 de la Junta Directiva de CAPITAL 
SALUD E.P.S-S S.A.S, donde se me notifica mi remoción como Gerente Genetul y 
Representante Legal de esa entidad 

V. NOTIFICACIONES. 

Al suscrito se le puede notificar en lo Carrera 78 No. 128 90 Torre 2 Apto 201 Bogotá D C., 
leléfone 3106682338. 

Sin otro particular. 

ALBA MAYORGA PATARROYO. 
CC. No. 51.683.150 de Bogotá D.C. 

Anexo-  o enunciado. 
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NOMBRE 

MILTON RENGIFO HERNADEZ 

CARGO 

Miembro Principal 

JOSE MAURICIO MELO CARDENAS 

FRANCISCO BERNATE OCHOA  

LRICARDO BONILLA GONZALEZ 

Miembro Principal 

Miembro Principal 

Miembro Principal 

 

UD -016 
ACTA DIRECTIVA No. 64 

DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE CAPITAL SALUD EPS-S S.AS. 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:50 de la mañana (07:50 p.m.) de! día 30 de julio del año dos mil 

catorce (2014}, se reunió en sesión ordinaria la Junta Directiva de CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., en 

adelante CAPITAL SALUD, en la Calle 77 A No. 12 A - 35, de la ciudad de Bogotá, previa convocatoria 

hecha por los dos miembros de junta directiva Drs. Francisco Bernate Y Dr. Mauricio Melo, de 

conformidad con lo dispuesto en los estatutos y en la ley. Se encontraban presentes los siguientes 

miembros de Junta Directiva: 

Adicionalmente so encontraban presentes las siguientes personas en calidad de invitadas: 

NOMBRE CARGO 

ALDO ENRIQUE CADENA ROJAS 
Secretario Distrital de Salud Ad-hoc para CAPITAL 

SALUD EPSS. (Decreto 307 de 21 de Julio de 2014) 

LUIS GUILLERMO VELEZ Presidente SALUDTOTAL 

ALBA MAYORGA PATARROYO Gerente General Capital Salud EPS-S 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ Invitada Secretaria Hacienda Distrital 

SONIA GROSSO PUENTES Delegada SALUDTOTAL EPS 

LUZ HELENA RODRIGUEZ Asesora Secretaria Hacienda Distrital 

CAROLINA MALAGON Asesora Secretaria Distrital de Salud 

ENRIQUE GARCIA Director 	Administrativo 	y 	Financiero 	Capital 

Salud 

FABIO TAVERA Revisoría Fiscal 

VIVIANA SOTO Funcionaria Dirección Jurídica SALUD TOTAL EPS 

SERGIO ZÁRATE SANABRIA Secretario General y Jurídico CAPITAL SALUD EPS 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se verificó que se encontraban presentes cuatro (04) miembros principales, por lo cual existe quórum 

para deliberar y decidir válidamente, según el artículo 39 de los estatutos sociales. 

1 



 

LID ,0717 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

1 Verificación de Quórum 

2. Aprobación del orden del dla 

3. Elección del Presidente y Secretario de la reunión. 

4 Definición de la administración de la EPS y revisión de ternas financieros 

3 ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

tos miembros de la Junta Directiva aprueban por unanimidad designar a los Doctores Milton Rengifo 

Hernández y Sergio Zárate Sanabria, como Presidente y Secretario de la reunión, respectivamente 

1. REVISIÓN DE TEMAS PENDIEN1ES 

El Dr Ricardo Bonilla, pone a consideración de la junta directiva el cambio de gerente, frente a la 

cual la junta aprobó unánimemente el cambio de gerente a partir de la fecha de hay 30 de Julio de 

2014, en virtud de lo anterior, mientras se consolida la gerencia se propone en el encargo al Dr. Jose 

Mauricio Melo Cárdenas, por un periodo tentativo entre 8 y 15 dial máximo, mientras se define el 

nombramiento del gerente general 

• Estado actual de la entrega de los estados financieros. 

Se definió en junta directiva que se revisarán los estados financieros el próximo martes cinco (5) de 

agosto de 2014 en junta a las (3) tres de la tarde en las instalaciones de la EPSS. 

Se definió que hoy mismo se efectuará la firma de la presente acta para adelantar los trámites de 

registro ante Cámara y Comercio. 

Siendo las 8 05 a.m Se da por terminada la reunión. 

En (-mista 01 le anterior firma 

 

 

TON RENGIGO HERR 

Presidente 

 

ND 5 	O 

Secretario 

N 
741-9e7 
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